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DEcREro ALcALDrcro *. ? CO5 ,

AUTORIZA TRATO DIRECTO

REQUINOA, AG0 20?3

Esta AlcaldÍa decreto lo siguiente.

Las facultades que me confiere la Ley 18.695, "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", texto refundido coordinado y sistematizado, frjado por el D. F. L N.o 1 del Ministerio del lnterior año
2006.

La Ley 19.886 sobre contratos administrativos de suministros y prestaciones
de servicios.

El Decreto Alcaldicio No2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de
Procedimiento de licitaciones, contralaciones y adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N'19.880 sobre procedimientos administrativos que
rigen los órganos de la Administración del Estado.

CONSIDERANDO :

El correo electrónico del Jefe de Departamento de Salud mediante el cual
autoriza solicitud de reparación de Sillón Dental del Box N"1 del Dr. Ricardo Salas, sillón dental adquirido en el año
2018 mediante Licitación Pública 1D3663-42-L1 18.

Elcertificado de disponibilidad presupuestaria n'59 de fecha 18.08.2023 el
cual acredita que existe presupuesto para esta adquisición.

El Decreto Alcaldicio No 307'l de fecha 1 3 de diciembre cle 2022, que aprueba
Presupuesto del Departamento de Salud Municipal de Requínoa del año 2023.

DECRETO
AUTORíZASE TRATO DIRECTO bajo la modatidad de ta Ley 19.886 de

compras públicas artículo 10o letra 79 del Reglamento de compras públicas "por reposición o complementación
de accesorios compatibles con modelos ya adquiridos", mediante licitación pública lD 3663-42-L1 18, por la
adquisición de Sillón dental del Box no1 del CESFAM de Requínoa.

AUTORíZASE emisión de orden de compra, al siguiente Proveedor como se
detalla a continuación:

Proveedor:

EHL SPA RUT 76.530.637-K s611.550 + tVA

IMPÚTESE los gastos a la cuenta 215.22.06.006.001.001 "Mantenimiento y

reparación de otras máquinas y equipos", del Presupuesto del Departamento de Salud de Requínoa año 2023.

ANOTESE, COMU Y ARCHIVESE.
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